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REFORMA DE ESTATUTOS, En la ciudad de Ambato, 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE capital de la provincia de 

LAS ACCIONES Y AUMENTO DE Tungurahua, República 

CAPITAL EN $ 10.000.00 USD DELA ge Ecuador, hoy día 

COMPANIA ANONIMA 
miércoles veinte y siete 

“FREIRETURISMO FRETUR $. A”. 
(27) de julio, del año dos 

mil cinco. Ante mi Doctor 
  

se dio na copía Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo del 

Cantón Ambato; Comparecen a la celebración de la presente escritura 

por una parte la señora DELIA TATIANA FREIRE GORDILLO, en 

calidad de Gerente General de la Compañía FREIRETURISMO 

FRETUR S. A”, conforme justifica con la copia del nombramiento que 

se acompaña,. La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en el cantón Ambato, hábil e idónea ante la Ley para 

contratar y obligatse, en forma libre y voluntaria comparece a el 

otorgamiento y suscripción de esta Escritura Pública y dice: que tiene a 

bien elevar a escritura pública la minuta que me presenta, la misma 

que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

scrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de elevación del 

valor nominal de las acciones, aumento de capital suscrito y reforma de 

Estatutos de la Compañía Anónima * FREIRETURISMO FRETUR $. 

A”, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Compareciente: Á 

fa celebración de la presente escritura comparece la señora DELIA 

TATIANA FREIRE GORDILLO en calidad de gerente General de la 

Compañía “FREIRETURISMO FRETUR S. A ”., conforme justifica con 

la copia del nombramiento que se acompaña, quien se encuentra



debidamente autorizada para el otorgamiento de esta escritura por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia, celebrada 

el once de julio del año dos mil cinco, según consta de la copia 

certificada del acta que se adjunta.- la compareciente declara su 

voluntad de otorgar la elevación del valor nominal de las acciones, el 

aumento de capital y reforma de Estatutos de la compañía, OE 

ACUERDO A LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

Extraordinaria Universal de Accionisias y del presente instrumento. 

SEGUNDA. Antecedentes: a) La Compañía “FREIRETURISMO 

FRETÚUR €. A. ”. es una sociedad anónima que se constituyo con 

domicilio en Ambato y con un capital suscrito de cinco millones de 

sucres mediante escritura pública celebrada el cinco de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Gustavo Flores 

Uzcátegui, Motario Noveno del cantón Quito, aprobada por 

Resolución número noventa y ocho punto cinco punto uno punto uno 

punto cero setenta y siete dictada el seis de julio de mil novecientos 

NOVENTA Y OCHO POR EL intendente de Compañías de Ambato, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número mil 

seiscientos treinta y dos del Repertorio, el veinte y dos de julio de mil 

novecientos noventa y ocho.- —b) Mediante escritura pública celebrada 

el veinte y ocho de noviembre del año dos mil, aprobada por la 

Intendencia de Compañias de Ambato con resolución  No.D1.A. 

DIC.10 el ocho de enero del dos mil uno, e inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Ambato el dos de febrero del dos mil uno, bajo el 

número cuarenta y tres, se reformó el artículo cuatro de Jos estatutos 

sociales de la compañía y se aumentó el capital social de la empresa a 

t
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ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; c) La junta 

general Extraordinaria de Accionistas, en sesión con carácter de 

universal el once de julio del año dos mil cinco, resolvió por unanimidad 

elevar el valor nominal de las acciones, aumentar el capital suscrito, e 

introducir las reformas correspondientes al Estatuto, conforme. consta 

del acta que s agrega. TERCERA. Elevación del valor nominal de las 

acciones y aumento de capital: ta señora Delia Tatiana Freire Gordillo, 

en calidad de Gerente General de la Compañía “FREIRETURISMO 

FRETUR S.A” y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta general de 

Accionistas referida en antecedentes, DECLARA : Uno: elevado el 

valor nominal de las acciones, que actualmente tienen el valor de un 

mil sucres o su equivalente a cuatro centavos de dólar cada acción, al 

valor de un dólar de Tos estados Unidos de América por cada acción - 

Dos: Aumentando el capital suscrito de la compañia en la cifra de. 

NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, con lo que el nuevo capital suscrito de la empresa 

álcanza la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

DE AMERICA; con el aporte en numerario que los dos accionistas de la 

compañía realizan, respetando su derecho preferente.- Para este 

aumento se emiten nueve mil doscientas acciones nominativas y 

ordinarias de un dólar cada una. Este aumento de capital se suscribe 

integramente y se lo paga en su totalidad en numerario, en la forma 

que consta del cuadro de integración del aumento de capita! que se 

agrega a esta escritura como parte integrante de la misma. CUARTA.- 

Integración de Capital: La compareciente bajo juramento acredita la 

real y correcta integración del aumento de capital suscrito, conforme al 

cuadro de integración que se agrega a este instrumento. QUINTA.-



Reforma de estatutos: Como consecuencia del aumento de capital se 

reforma el ARTICULO CUARTO del Estatuto de la Compañía, el que 

dirá: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL:- Es capital suscrito de la 

compañia es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, numeradas del cero cero cero uno mil inclusive”. 

SEXTA- la señorita Delia Tatiana Freire Gordillo, en su calidad de 

gerente General de la Compañía “FREIRETURISMO FRETUR S.A.” 

declara no ser contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones. 

Documentos Habilitantes.- Copia certificada del acia de la Junta 

general extraordinaria Universal de la Compañía, El nombramiento de 

la señora gerente General debidamente inscrito en el Registros 

Mercantil Usted señor notario, sirvase insertar las demás cláusulas 

para la plena validez del presente instrumento.- Firma ilegible Dra.. 

Paulina Saltos Ibarra.- Matrícula número 7337- C.A.P.- Leída que fue 

esta escritura por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en todo el contenido y firman con el suscrito Notario en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

05 0119927-9. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “FREIRETURISMO FRETUR SOCIEDAD 
ANONIMA, CELEBRADA EL DIA 11 DE JULIO DEL DOS MIL CINCO. 

En la ciudad de Ambato, el 11 de julio del año dos mil cinco, a las 14h00, 
encontrándose reunidos en el domicilio principal de la Compañía 
"FREIRETURISMO FREITUR”“S.A., ubicado en la calle Rocafuerte 14-62 y 
Castillo, de esta ciudad, los señores: Félix Gonzalo Freire Villota, propietario de 
451 acciones del valor de un mil sucres (0,04 U.S) y la señora Delia Tatiana Freire 
Gordillo, propietaria del 19.849 acciones de un mil sucres ($0.04 U.S).- Por estar 
presente la totalidad del capital pagado de la compañía y acogiéndose a lo 
establecido en la Ley de Compañías, los accionistas por unanimidad acuerdan 
celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de 
universal y con el objeto de tratar y resolver el siguiente ORDEN DEL DIA: 

1) Dejar sin efecto la Resolución del Acta de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la Compañía “FREIRETURISMO FREITUR” S.A., 
de fecha 24 de junio de 2005. 

2) Elevación del valor nominal de las acciones y reforma de estatutos; 

3) El aumento de capital suscrito de la compañía y la consecuente reforma de 
Estatutos; 

El orden del día es aprobado por todos presentes. 

Preside la reunión, el señor Germán Vinicio Molina Villalva, en calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como secretaria la Gerente General de la 
compañía, señora Delia Tatiana Freire Gordillo, El Presidente declara instalada la 
sesión y dispone se dé curso al orden del día, Con respecto al primer punto del 
orden del día, la señora Delia Tatiana Freire Gordillo propone la moción para dejar 
sin efecto la Resolución del Acta de la Junta General de Accionistas de la 
Compañía "FREIRETURISMO FREITUR” S.A., de fecha 24 de junio de 2005. Lo 
que es aprobado por unanimidad. Con respecto al segundo punto del orden del 
día, la señora Delia Tatiana Freire Gordillo propone la moción para la 
"ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE 
ESTATUTOS” y hace conocer que actualmente las acciones deben tener el valor 

A un dólar o múltiplos de dólar; y, luego de la discusión de este asunto, por 
WaWnimidad del capital pagado presente, la Junta General de Accionistas 
ESUELVE: elevar el valor nominal de las acciones, que actualmente tienen el 
aJÓr de un mil sucres o su equivalente a cuatro centavos de dólar cada acción, al 

“Válor de un dólar de los Estados Unidos de América por cada acción.- 

    

   
    

  

Seguidamente, se trata el tercer punto del orden del día y el señor Félix Gonzalo 
Freire Villota,  mociona el “AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA 
COMPAÑÍA Y LA CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS"; con el aporte 
que deberán realizar todos los accionistas en numerario, de acuerdo al cuadro de 
integración del capital que ha sido presentado; y, luego de la debida deliberación 
del asunto; por unanimidad del capital pagado presente, la Junta General de 
Accionistas RESUELVE: Uno.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en la



cifra de NUEVE MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 9.200,00), con lo que el capital suscrito alcanza la 
suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$10.000,00); con el aporte en numerario que los dos accionistas de la compañía 
realizan, respetando su derecho preferente, todo de conformidad con el siguiente 
cuadro, el mismo que es aprobado por unanimidad de los presentes.- 

  

  

  

  

ACCIONISTAS | CAPITAL | CAPITAL CAPITAL TOTAL NUMERO DE | PORCENTAJE 
ACTUAL | SUSCRITO | PAGADO EN ACCIONES 

EN EL | NUMERARIO (USD Y) 
/ AUMENTO / 

Delia Tatiana / $ 793,968 $ 9.106,04 $ 9.106,04 | $ 9.900 / 9.900 99 % 
Freire 

Gordillo , / 

Félix Gonzalo | $6.0 $ 93,96 $93,966 | $100 / 100 1% 
Freire Villota / 

TOTALES $ 800,008 $ 9.200.004  $9.200,004 $ 10.000,00 10.000,00 100 %                   
Para este aumento se emiten nueve mil doscientas acciones nominativas y 
ordinarias de un dólar cada una.- Dos.- Como consecuencia del aumento de 
capital, reformar el ARTICULO CUARTO del Estatuto de la Compañía, el que dirá: 
"ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la compañía es 
de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divídido en 
diez mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del . 
cero cero cero uno al mil inclusive. 

Luego de tratados los puntos del orden del día, la Junta General de Accionistas 
autoriza a la Señora Gerente General para que otorgue la escritura pública de 
elevación del valor nominal de las acciones, aumento de capital y reforma de 
estatutos.- A las 16h30 el señor Presidente declara un receso para redactar el 
acta.- Siendo las 17h30 se reinstala la sesión para que se de lectura al acta, la que 
es aprobada por unanimidad del capital pagado. Para constancia suscriben el acta 
todos los accionistas asistentes.- SIN £ 

y 

Sr. Germáñ Vinicio Molina V. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

lec 
Sra. Tatiana Freire Gordillo 

ACCIONISTA 
Secretaria de la Junta 

FT 

A; so Sr. Félid GodWalo Freire Villota Certifico que la presente 

ACCIONISTA copia es fiel y esacta e gu 

original que reposa en el 

    

archivo a 0 cargos 
dedalo, 9,6 de Ju bio 4005 

 



     
o 

  

   

  

a + 

  

Señora 
DELIA TATIANA FREIRE GORDILLO 
Ciudad. - 

De nuestra consideraciones: 

-- Me permito informar a usted; que la Junta General Universal de'socios' de la compañía" ' 
anónima FREIRE TURISMO FRETUR S.A., celebrada el siete de junio del dos mil cuatro, 
usted fue nombrada por unanimidad GERENTE GENERAL, por el plazo de cinco años, en 
consecuencia ejercerá la representación legal judicial de la compañía y ejercerá las demás 
atribuciones que la Ley de la Compañía y el estatuto social le conceden. 

La compañía se constituyó exí la ciudad de Quito, el 05 de mayo de 1998, ante el Notario 
- Doctor Gustavo Flores U., aprobada por la Intendencia de Compañias de Ambato el 06 de 

- julio de-1998, a través de Resolución Nro. 98.5.1.1.077, inscrita en el Registro Mercantil en 
legal y debida forma el 22 de julio de 1.998 

Se dignará dejar constancia de la aceptación del nombramiento. 

Atentamente, 

án Vinicio Molina Villalba 
PRESIDENTE 

"> Acepto el nombramiento. 

Gee 7 
Tatiana Freire Gordillo 

c.c. 050119238-9 
Dom. Los Higos y Las Limas Ficoa - Ambato 

Certifico que la present 
copia es fiel y exacta a 8U 
original que reposa en el 

archivo a mi cargo.   
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RAZON.“ Dande cueplimienta a lo ardenado por el Dockor 

  

Xavier  Lucera Villarreal 

en  Ambate (Encargado, en el. Articulo. Segunda de la 

Resolución No 03.A.DIL.204. de veinte y tres de aqos ta” lo 

delo 2005, tomé nota de la aprobación del Aumenta de En
 

Capital y Refarma de Estatutos de la Compañia FREIRETU- 

RISMÓ FRETURK S.fAsqa al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia FREJIRETOUR — FRETUR S.A 

celebrada el 05 de mayo de 197%, ante el Doctor Gustavo 

. 
áteguida Notario Hoveno del Cantón dGuito, cuyo 

  

Flores Li 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según 

sesenta y cuatro-DDP-N5G6, de 

  

númera Novyeciernt 

  

fecha cinco de agosto del año dos mil tres.  Guito, a 

veinte y a de septiembre del dos mil cinco. 

    

  

DE. JUAN VILLACIO MEDINA. 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO 

ENCARGADO  



£20N; Siento la de que se tomó nota al mergen de la escritura matríz de aUMENTO 

DE CAPITAL Y Lá REFORMA Dil ESTATUTO DE Lá COMPA la PREIRETURISMO FRETUR Seko, 

de la Resolución NS O5.n.DIC.204, emitida por el señor DR. AAVIER LUCERO VILLA 
RREAL, Intendente de Compañias Sede en ..mbato 1D, con fecha veinte y tres de 

agosto del año dos míl cinco, mediante la cuel se aprueba la mencionada escri 

tura.- Doy Te.- *bato a Veinte y seis de agosto del año dos mil cinco.- > 

   
Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la 

Resolución N* 05.A.DIC.204 de la Intendencia de Compañías de Ambato, de 

Agosto 23 del 2.005, bajo el número Quinientos Ochenta y tres (583) del 

Registro Mercantil, se anotó con el número 4708 del Libro Repertorio. Dí 

cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha 

Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato 

Octubre 20 del 2.005.- 

Fnán Palacios Pérez 

 


